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CONSTANCIA: Le informo señora Juez que en el presente incidente de desacato la entidad 
incidentada DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL allega memorial indicando 
el cumplimiento del fallo de tutela y solicitando inaplicación de la sanción impuesta el 08 de 
marzo de 2023 con multa de dos (2) SMLMV al Brigadier General EDILBERTO CORTÉS 
MONCADA, Director de Sanidad del Ejercito Nacional.  
 
Informa que “el día 13 de junio del 2023, se le realizó de forma exitosa la Junta Medico 
Laboral al señor ESTERLIN ESTIVEN TORRES VILLA” 
 
De otra parte, me cominique con el señor JAIRO DE JESÚS TORRES GAÑAN, con C.C. 
7.513.861, al abonado 314 804 3792 quien informó que efectivamente les realizaron la Junta 
Medico Laboral, que les solicitaron una certificación bancaria la cual aportaron el mismo día 
y estan a la espera de la respuesta, que les indicaron que era en los 3 meses siguientes a 
la junta médica.  
 
  
ESTEFANIA SANCHEZ JARAMILLO 
Escribiente  
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En el presente INCIDENTE DE  DESACATO, promovido por MARTHA OLIVIA VILLA 

MESA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.065.730 y JAIRO DE JESÚS 

TORRES GAÑAN, identificado con C.C. 7.513.861 en calidad de padres de ESTERLIN 

ESTIVEN TORRES VILLA, en contra de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL, teniendo en cuenta el memorial y la constancia que anteceden, de 

conformidad con lo reglado en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, corresponde al Juez 

de Primera Instancia, adoptar las medidas necesarias para que la sentencia que ampara un 

derecho fundamental, se cumpla; así mismo, conocerá de las solicitudes de incidente de 

desacato, por el desconocimiento de la orden dada. 

 

Así lo ha definido incluso el precedente Constitucional de la H. Corte Constitucional, por 

ejemplo, en la sentencia T. 280 A, del 11 de abril de 2012, donde fue magistrado ponente 

el doctor GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO, y en la cual, se dijo que: 

 
“De la interpretación armónica y sistemática de las anteriores disposiciones y 
del artículo 36 de la misma normatividad, esta Corporación ha concluido que, 
por regla general, corresponde al juez de primera instancia, conforme con las 
normas que regulan la acción de tutela, adoptar las medidas necesarias para 
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que el fallo de tutela se cumpla, así como conocer de los incidentes de 
desacato por el desconocimiento de las órdenes dadas, para garantizar la 
protección de los derechos fundamentales, tanto en el caso en que la decisión 
sea tomada por el juez de segundo grado, como por la Corte Constitucional 
en sede de revisión.” 

 

Es así que, en la Acción Constitucional de tutela referenciada con anterioridad, este Juzgado, 

luego de la solicitud de incidente de desacato, y una vez realizados los requerimientos 

respectivos al directamente responsable, así como a su superior, se impuso como sanción, 

al Brigadier General EDILBERTO CORTÉS MONCADA, Director de Sanidad del Ejercito 

Nacional, el 08 de marzo de 2023, multa de dos (2) SMLMV; la cual fue confirmada por la 

Sala Primera de Decisión Laboral del H. Tribunal Superior de Medellín el 10 de marzo de 

2023. 

 
Sin embargo, y dado que la finalidad del incidente de desacato, es la de propiciar que se 

cumpla lo ordenado en el fallo de tutela, y no la sanción como tal al responsable del agravio, 

criterio este asumido por la H. Corte Constitucional en la sentencia C-367 del 11 de junio de 

2014, donde fue magistrado ponente el doctor MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO, y en la cual 

expresó:  

“INCIDENTE DE DESACATO-Finalidad 
  
A pesar de ser una sanción, el objeto del desacato no es la sanción en sí 
misma, sino propiciar que se cumpla el fallo de tutela. Cumplir con la orden 
serviría para evitar la sanción, valga decir, evitar que se imponga el arresto y 
la multa previstos en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. En la medida 
en que el desacato puede hacer que se cumpla con el fallo en comento, es un 
instrumento procesal que puede garantizar de manera adecuada el acceso a 
la administración de justicia.” 

 

Y conforme lo ha definido la Corte Constitucional en sentencia SU-034 de 2018, donde fue 

ponente el magistrado Alberto Rojas Ríos, señaló que: 

 
“El propósito perseguido por la sanción es conminar al obligado como medio para 
garantizar el goce efectivo del derecho tutelado mediante sentencia, mas no 
sancionar por sancionar.” 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la entidad accionada, allegó memorial informando que 

ha dado cumplimiento a la orden emitida por este Juzgado en medida provisional del 09 de 

noviembre de 2021, situación que fue confirmada por el señor JAIRO DE JESÚS TORRES 

GAÑAN, en consecuencia, han cesado las causas que constituían la vulneración al derecho 

fundamental conculcado por la incidentista.  

 

Por lo anterior, se INAPLICA la sanción impuesta por este Despacho el 08 de marzo de 

2023, multa de dos (2) SMLMV; la cual fue confirmada por la Sala Primera de Decisión 
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Laboral del H. Tribunal Superior de Medellín el 10 de marzo de 2023 al Brigadier General 

EDILBERTO CORTÉS MONCADA, Director de Sanidad del Ejercito Nacional y se ordena dejar 

sin efecto la misma. 

 

Por secretaría oficiese a la oficina de cobro coactivo del Consejo Superior de la Judicatura 

para lo pertinente. 

  

Y, toda vez que no existen motivos para continuar con el presente trámite, en consecuencia, 

se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias, previa desanotación del registro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

ESJ      JUEZ 
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